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ficil de llevar o a ef'�c_t,o)- como lo 
.. . . . . ' 

con· mayor es tuc:.io se prf>8-e-ri�en para 
. / '" 

h l. . , . acer un esp 1c�sion
, fin� mas de el de cooperar con mi 

bien de ..n e tra PATRIA: 
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PRO ECTO 

es di-

tros Proyectos, ue 

a permi tirr·e 

no teniendo otro • 
1 que anhela el 

1/ o La prir1cra r serva, ya esta for11�ad.a cou. el actual efe e ti vo qu( 
existe ep servicio,lo unico q_ue se hara sera nuevas filiacionc 
procurando que estas se conclt.yan durante el de Enero del ent1 
te 1921, y así avarca el per:Loc"'..o para el c�ue sted electo como �-=----"T'"'!'..,...,TIT'".......-.:;¡¡:,.n,,ag1str.,re10 ac Ia • aci n ..

?/ o Al Esta lccc el servicio 1rili t<'r 
gun a tropel lo, y lo 1.mico que se ace es nn e 
te, mientra.s se pro cede a Formar los CUEhPOS l 
n.eservas 1 _ue seran llamadas ,al servicio cuand
te irn; t.rucci •

torio, no 
allo, con 

E VISTAS 
se comete nj 
lo que ya } 
o las otras

1 suf'icier:

3/o Al Forrnarce los Cua po� Rurales,uno por ada �sta o de la _1 ede
"'acio -, pagarnlolos el ,staa.o, y prcstm,.u.oles a w.a para su organiz' ci 

aprovechando los servicion de los veteranos de a Revolución.de 1910 
1920,se .a e na ompleta j stici· ra el gran numero de pe 
nal excec�nte q·e en la act alif" 1ay sin. prestar ningJn veneficio 
la ,raci6n. 

L't-j o Formando los Batallones "I1EGION.AJ.,ES 11 para resgt arelo de las Islti 
�/ consignando a estos Cuerpos a los eleri•e tos r10rmosos de los Cuerpos 
c:e Linea, no se les timan inte cccs personales si no q e se consig 1e n 
Dic1ina et'cct·va eL nuestr2. filas, 0 

5/o Al 1 ?rc;e Qe b2.ja a los Jef'es y O:ficiales, que res 1 ten analfave 
j.!2-s s..e. ns...i uc sclecc.-iona.r, el persuiw servicio 
ac tivo y �e sera mas facil,cnsc�arle e sus deberes 
,lilitares, ero si se deja a eses malos olc�.cntos faltos de In��rucci 
:1 inwria, es lila.S cli il C.icip_i 1 .r y e nscguir lo (1U<-' por oy es la pr 
o npas"' n de cn ... lcit icr GobJi:enno q1. e se esta ezca.

6/o L lnst lacjon de �scuelts filit·res, para los Estaaos,tiene pe
vase :forrar ofici�les de todas lrs clases sociales sin distinci6n,y 

on ello acerque poco a oco, se iJ11plante el buen concierto entre 
iviles y J11iliateros, gtc por hoy esta dividi�o, por los az�rcs ie ln 
uerrn. i vil, y muy especif!. r'ente entr·o las clases elevadas, que son 

las q ie an tenicl mayores perd · s con nuestra Guerra Social. 

7 / o T,a suspcncion de haberes a 1ali tares en servicio activo y q_ue se 
P OCESF, ! PO� ELITOS DEL 03D .,:: CIVIL, es un buen ejemplo de iciplina, 
pues en la actualidad existen m chos militares p�·osesados por1ielitos
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n c�rmne que persiben J"edios la;eres,., 1a.sta cm tanto res C
gunu.a instacia. sobre la sentencia difj.rti,�iv·, "'u�anqq_ ps�qs

eis meses er i iendo e sos 11abcrcs, esp ciº, · . a.1 et' - . o . eti 
imen, 1 otros ecl · tos repuanan ·es con el 15 ejemplo y mor -

�ue se biene persiguiendoº 

si r;te.1�a, ele r Jn1c o n0ra las t opas reha · · nd.o.;3 
I 50�, '-y so� e:p.ir; ,do,�a �OS Cuarpos r. ralcs con ha..i 

enta del "E ·ta�?, E;S p�ec norii,a f!Ue o •anclosc 
s e p� 1 � ea.A-r� . 
OYECTO que soP1eto a la consiceraci6n de i:sted., n

1-;vo,a otras tendencia q_uc sm difiles ele c 1:plirce, da a 
f'i unciera e¡u por hoy e.-iste, :t11ien ·ras tanto s e  p ede mej, ..

rar nue. ra Hacienda Pública, y dar otra organización al Ejército,c 
mejor eX!·to, en u -..vace solida qne no nos lleve 1 fr. cazo. 

• • l 

Puego 
justicia 

r,, . a mi .Pflt 
lo nos 

us tcc_ baga, n ,peque� o e t lio ele i ROY"CTO, y co. 
pido su respetable fallo,�ue ri 1nico fÍn es el Ge
ia y cowpar iu co todos sus servidores, ya que por 
eda el trabaj · rn su_ e g- andecimicnto y desi royo. 
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t. ·®rnernI be �ihision, juntario be ®ucrrrc u
lllarina: 

QGQf,, �efes � ®ficiales bel achml ®jire.ita nacional: 
�orripañeros: _ 

8s 11 e9ado el momento de prepararnos, pues la apatfa con 
9ue hen1os \1istq la or9apizaci6n del 8jército, será en lo futuro 
el recuerdo de nuestras d�s9racias. l!Jna naci6ri que no se 
preocupa por contar co� un· 8jército disciplinado e instruido, 
nunca puede considerarse I ibre, má�ime cuando de hecho ten-e
mos uri enémi90 9rande y poderoso. �i querernos consumar 
la obr_a de la Re\1oluci6n, presterr1os toda nuestra \1ol uritad para. 
poner de n.uestra pa�rte- una ayuda efecti\1a y. patri6tica, · para
le9ar a nuestros· hJos uq 8Jército que si no 'redna los coqo
cimientos modernos de la 9uerra, al menos pueda en uq mo-. 
mento cumplir con. su cornisi6ri, sacrificándose por el honor de 
le �atrio, y l1abremos conse�uido el é�ito de tantos �éro¡s 
i9norados. 

As u asca I ientes, r.fo.9ósto 8 de 1920.

�. i. Gadena.
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'{larra ·rreorrtanizarr el �jérraíto J{aoional, 
implantando el serrvioio nzili�arr 

og l i �ato rr io. 

. Se prot.ede a formar el Ejército Nacional y a or
. ganizar las reservas del mismo en la siguiente forma: 

1 � -El Ej¿rcito Permanente lo compondrán, por abo· 
ra, los ciudadanos que están en servicio activo for
mándose las Divisiones que ,el Departamento-del Ra· 
mo · acuerde. pero inmediatamente se procederá a abrir 
filiaciones y a hacer contratos por cuatro añcs, que 
será el. término que tardará la primera reserva para 
entrar en servicio activo 

2 C!-La primera reserva, recibirá durante este tiem-
po la instrucción necesaria para entrar en servicio, y 
la formarán todos los jóvenes solteros de 18 a 30 
años, los que entrárán a -filas quince días ántes ·de 
que concluya su término el Ejército Permanente. 

3 C? .-La segunda reserva, la formarán los varones 
de 31 a 40 años, y ésta recibirá instrucción militar, 
pero trntrará en servicio activo sólo en ·el caso de 

. guerra extranjera. 

t 
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4 C! -La tercero. reserva la formarán los jóvenes- de

14 a 18 años y estos recibirán instrucción militar f-'11 

las Escuelas o ·planteles de educación, pero en ·el caso 
de que no concurran a ninguuo de -estos planteles, se 
nombrarán instructores especiales para estos grupos, 

· en cada capital de Estado, y en los demás·. pueblos y
municipios la instrucción la impartirán diariamente los
profesores de instrucción primaria; sujetándose en todo
a las tácticas aprobadas para El Ejército nacional.. 

5 � -El Colegio Militar de ChapultepE>c, se considerará
c:omo Escuela Superior de Guerra, a donde se prepa·
rarán los Ingenieros militares, debiendo ser examina
dos cada año, y sólo continuarán sus estudios en ca·
so de ser aprobados y adquirirán .el título que los acre-

' dite como Ino-eoieros, a los ocho año¡;;, que es el tér
mino que se 1::, fija para que terminen sus' estudios, . sa
liendo lueao a incorporarse a los Cuerpos de Artille· 
ría, con et grado de Capitán 1 �; en el concepto de 
que también tendrán qué P:eBt�r forzos�_rnente sus ser·
vicios por. cuatro años; y s1 deseat'l contmuar �� l,a ca·
rrera de las armas al vencerse este! plazo -rec1b1ran el 
asc_enso in mediato y · su gratificación correspondiente: 

6 º-En todas las capitales de Estado se ,fundarán 
Esé'uelas Militares de Aspirantes a donde podrán in
gresar todos lós jóvenes que deseen prepararse para la
carrera de las armas. 

7 O. �Para que estas Escuelas cuenten con personal 
competente para impartir la instruc�Í?n y preparar _c��
venientet,1ente a los alumnos, se utrl1zarán los serv1c1os 
de lo.s militares ex· federales, quienes fungirán <.:orno pro
fesores. 

8 0.-Es requ1s1to indispE(nsable para· ingresar_,ª 1
1
a�distintas Escuelas de Aspirantes, haber cumphao o

años, no padecer de eofer_med�d conta_giosa, haber ter
minado la instrucción . priman a· supenor y no se.r de
mala conductá·. 

-·9 C?-Desde su ingreso ·a la _Escuela, el alumno rec1-

/ 

., 

_') 

birá por cuenta de fa Nación, alimentos, vestuario, unÍ·
formes y equipo; pero deberá llevar a rn ingreso por 
lo menos 5eis mudas de ropa interior y todos los úti-

)es necesarios para< su aseo. 
10 C?-El tiempo que tardará para salir a filas será. 

de tres años, y_ sustentará exámen carla seis meses, 
·pára -comprobar sus aptitudes y adelantos, y al fina
lizar este plazo, se le designará el arma para la qµe se

_Je juzgue más apto y recit;>irá el grado de Subteniente.
/ 11 � -En todos los Cuerpos que componen el actual·
Ejército,· se dará instrucción primaria elemental obliga
toria, :fijándose el término de seis. meses para que to·
da la clase de tropa aprenda a leer :y escribir, a ·cu
vó término se les exam'ioará, y si son aprobados aseen-·
derán al empleo in mediato, pero si ,no,- se les dará de
baja,· pasando a los cuerpos regionales.

12 '?-Queda implantado el sistema de «Rancho»- pa·
ra la tropa, debiendo recibir como alcance a su haber
50 .centavos diarios los Soldados, 65 los Cabos, 70 los
Sargentos 2os. y -75 los Sargentos los,

13 '?-Las fuerzas de. línea,..no prestarán servicios _de 
POLICIA RURAL, pues éstas sólo podrán utilizarse en los 
siguiente8 servicios: Guardias de Prisiones, de Hospi
tales Militares, de Edificios públicos federales, Fuertes, 
Aduanas. fronterizas y Cuarteles. 

14 C?-.Se crearán 28 C-C,,E.RPOS RURALES, que 
no pagará la Feoeración sino el Estado; éstos serán 
los que de�empeñen los servicios de Escoltas de los 
Ferrocarriles, Guardias de las Penitenciadas, Cárceles, 
Escoltas para conducfr reos civ.iles, p'erstcución de ban
doleros y resguardo de lo•ca.m.ioos nacionales. EsJos 
Cuerpos no recibiráQ <<rancho». en consecuencia reci
birán haberes íntegros, pero todos los Gobernadores de 
los Estados se pondrán d·e acuerdo a este fin, e\, efecto-de
que todos recib.an por sus servicios igual remuneración; es
tarán sujetos a la Ordenanza General del Ejército y la 
Ley Penal én e1_Fuero de Guerra; pero sus servicio� sólo 

5 
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serán utilÍzados por la Federación en caso de guerra 
extranjera. y en ·servicios de exploración. • 

15 C:-Estos Cuerpos serán mandados por Jefes y 
Oficiales, veteranos del Ejército Revolucionario d� 1910 
a 1920,-prévia revisión de sus hojas de servicios y com· 
probación de sus grados, los que seguirán ostentando 
como Auxi_liares de los Cuerpos de línea. • 

16 � -Para que ·alguno de los Jefes u Oficiales se les 
destine á cualquier Cuerpo del Ejército Permanente, 
puedan marcbar a su destino, serán prim·ero examina
dos, en la párte que se refiere a instrucción primaria 
elemental, dado que por el momento no se puede exi· 
gir más que sepan leer y escribir, y en caso de que 
sea aprobado marchará al Cuerpo que haya sido de
signado, pero si fuere analfabeta. entonces se le dará 
una gratificación y se le expedirá su baja .del actual 
Ejército. 

17 C?-Se crearán además cinco BATALLONES RE
GIONAL-ES, que se emplearán p¡¡ra el resguardo ... cie 
las Islas; y a estos cuerpos ÍT;lgresaráo los individuos 
que observen -mala conducta comprobada en los demás 
cuerpos del E]érc�to, y entonces el término de sus ser· 
vicios o contrato será de ocho añ·os. 

18 C! -· Ningú o ciudad a no podrá rehuírse de entrar a 
las re2ervaí,1 salvo en el caso: de encontrarse inútil, lo 
cual comprobará con certificado médico... civil, pero si se 
juzgare necesario será reconocido por los médicos mili· 
tares, tomándose en todo caso el dictámen qt,e éstos 
rindan. 

19 C? -El que hubiere salido sortea do no se presea
. tare o desertare. del Cuerpo de Reserva a que pertl:!· 

nezca, será considerado com�de�ertor en servicio acti
vo y se le juzgará conforme a la Ley Penal Militar. 

20 '?-Los ciudadanos que deseen salir del país, de· 
berán comprobar en la· oficina de Emigráción y demás 
autoridades encargadas de expedir pasaportes, que han 
servido el tiempo que marca la ley, requisito sin el 
cual, por ningún motivo podrán abandonar el p�ís; y 

/ 

7 
los mexicanos que se encontraren au:oentes, a su re12"re
so a· la pátria desde luego deberán presentarse a la 
Junta de Reservas del lugar donde residan, para que 
se les designe el Cuerpo de Reserva a que deban per
tenecer. 

2_1 q -Los �C: Jefes,· Oficiales y tro�a que perte· 
neciendo al EJérc1to permanente o a culquiera· de sus 
Reservas cometieren algún delito del orden· común,./ 
·º? se les tomará en cuenta todo. el tiempo que estu
vieren procesados o sentenciados, y de consiguiente al 
recobrar su libertad se les continuará contando ·su!- ser· 
vicios; y los del Ejército permanente, no recibirán ha· 
beres de oióguoa clase, durante algún proceso del Ra-
m0 Civil. - _, 

22 q-Quedan. en vigor, la Ordeoánza General del 
Ejército, reformada por el extiot0 Presidente .don Fran· 
cisco I. Madero; como Reglamento para maniobras de 
las distintas armas, ·se usará el .Reglamento revisªdo y 
aprobado por el Estado Mayór General en 1914; a�í 
mismo queda en vigor la Ley de Organización y Com-

. peteocia de los Tribunales Militares, de Procedimien
tos. Penales en el Fuero de Guerra, y Penal Militar 
(edición formada y anotada por el Lic. JosE V AZ
QUEZ _TAGLE,) mientras tanto se nombran las comi
siones· que deberán formar y revisar las nuevas Leyes 
y Reglamentos del Ejército nacional.,, 

23 q-Par_a las Armas ·de Artillería ·Y Caballería, 
quedan en vigor los actuales Reglamentos, para su ins
trucción y práctica respectivas 

24 C?-La Armada Nacional, también será cubierta Pº: los ciudadanos que actu_almeote la componen y se 
_suJetará en todo al presente Reglamento, debiendo ser 
cubiertas sus bajas con· tas reservas ·al igual que los 
de.más Cue;pos, pero todos los Oficiales estudiarán por
seis años en la Escuela' Naval, a cuyo término serán 
utiliz.ados sus servicios ea Ja �rm.ada Nacional por igual
tér-mmo que para el �Jército, es oecir, por cuatro. 
añost pero podrán continuar en la mencionada armada 

.. 



si así lo desean. A este fin se hará un Reglamento 
- especial que llene todos ·los requisito� que sé oece3itan

para. ingresar a esta delicada cuanto necesaria Arma 
como es la de Infantería de Marina. 

----·-. 

Este es; señor Secretario, mi humilde proyecto que 
someto al estudio y consideración de la Secretaria de 
su digno _ mando, para que se sirva hacecle todas las 
reformas que estime conveniente, en la inteligencia de 
que al formularlo, no llevo más mira que la d<:! ser
vir a mi Pa,tria, para que en caso de · ser amenaza. 
da, pueda, ya preparada, aprestarse a la defensa de 
su suelo con -·mejor éxito. 

Protesto a usted mi subordinación y respeto. 
Aguascalientes, Ags., agosto 9 de 1920. 

- El ·Tte. Coronel de Infantería,

- ,

®toe C@. (ie11.eta.f Ve W�u-�;<,�611,,- l:PfLt,tCH,CO c8sec�;'i C°@a.ffe3 
[Fee,t;ela"�� o.e ,U,e\,t;� t ·@/ÚfDa.'\,�11,a.. 
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